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Sistema de Carga y Descarga  

(Ciudadano) >>>>    https://www.tampicodigital.gob.mx/carga-descarga/ 

Inicio de sesión o Registrarse  
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Una vez que ya tenemos Usuario acezamos a la plataforma del sistema (ciudadano). En donde 

registraremos nuestros vehículos. 

 

En este módulo agregamos, visualizamos, buscamos y editamos nuestros vehículos. 
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En la opción “Nuevo Vehículo”,  se nos despliega un formulario el cual tenemos que llenar con los 

datos correspondientes que se están solicitando. (Ciudadano) 

El sistema acepta imágenes formato, .png, .jpg, .pdf.,  

Presionamos el botón guardar y se nos guarda en nuestros Vehículos.  

 

Para Modificar algún vehículo o para borrar, tenemos que darle clic en el vehículo. 

 

Posteriormente nos abre una pantalla donde podemos modificar o borrar nuestro vehículo 

guardado. 
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Una vez ya guardado nuestro vehículo correctamente  procedemos a realizar el trámite para 

nuestro permiso de carga y descarga. En el menú “Lista de permisos”. 

 

Seleccionamos Nuevo Permiso, después escogemos el permiso que necesitamos,  al igual que le 

ponemos la fecha para indicar que día queremos expendido nuestro permiso.   

 

Seleccionamos nuestro vehículo  
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Una vez seleccionado nuestro vehículo, podemos visualizar el documento con los datos que dimos 

de alta en el botón “Ver Documento”. 

  

 

Una vez validado nuestros datos, tenemos que enviar a revisión a la Secretaria de Transito, esto 

atreves del botón enviar a revisión.  
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Cuando esto pase nuestro trámite cambiara de Estatus. Y se nos mostrara en la pantalla. 

 

 

 

 

Una vez aprobado nuestro trámite correctamente nos aparecerá en nuestra pantalla un botón 

para ver el documento de pago, con este documento podemos ir a cajas y pagar.  
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Una vez pagado el documento subimos nuestro Tiket para poder concluir el trámite.  

 

Una vez concluido el trámite nos aparecerá nuestro tarjetón en el siguiente apartado. Para poder 

imprimirlo 
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